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Actas de Comité lnstltuclonal de 
Gestión y Desempeño 

• Convocatoria a comité 

. • Acta del comité institucional de 
gestión y desempeño. 

• Registro de asistencia 

ANTE PROYECTOS DE 
PRESUPUESTO 

• Documento Justificación del 
anteproyecto. 

• Anteproyecto del presupuesto de 
ingresos. 

• Anteproyecto del presupuesto de 
gastos. 

• Registros de cálculo de los 
ingresos corrientes por prooucto. 

• Registro de clasiftcación 
económica de los gastos 

• Registro de proyección de planta . 
de personal del año próximo. 

• Certificación de nómina del 
presente año. 

• Registro de Pagos programados 
de deuda pública. 
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CT Conservación Total J 
s Selección 1 
E Eliminación 

Subserie documental con valores secundarios históricos, que contiene documentos importantes 
para la memoria institucional que reflejan las actuaciones del comité de orientar y fortalecer la 
gestión. direccionar, articular y alinear conjuntamente los requisitos del Modelo Integrado 
Planeación y Gestión - MIPG, con la dirección estratégica de IMVIYUMBO con el fin de garantizar 
su eficacia. transparencia. efectividad y la optimización de recursos y procesos - Ley 1499 de 
2017 y Resolución 115 de 2018 por IMVIYUMBO. 

los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) anos en 
el Archivo Central, el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir de la fecha 
de la Ultima acta de la vigencia fiscal. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
et archivo central, los documentos serán conservados permanentemente porque adquiere valores 
secundarios de tipo histórico según el Acuerdo 001 de 2024 emitido por el Archivo General de la 
Nación, por ser documentos dispositivos que reflejan la linea asumida por la Entidad, en el 
cumplimiento de las Políticas de Gestión y Desempefio, dadas por el Gobierno Nacional. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en et 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, la digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental 

. Los documentos físicos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con 1a normatividad del AGN. 

. Subserie documental con valores secundarios históricos, que contiene documentos que 
evidencian la estimación detallada de 1os diferentes rubros presupuestales para cada vigencia 
fiscal y que ofrecen información ampliada sobre h)s valores proyectados en el primer año de las 
Propuestas Presupuestales de Mediano Plazo correspondientes, aspectos generales del proceso 

· presupuesta! colombiano. 

los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) aOOs en 
el Archivo Central. el tiempo de retención en el Archivo de-Gestión se cuenta a partir. los tiempos 
de retención contarán a partir de ta aprobación anteproyecto. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central, tos documentos serán conservados permanentemente por ser un Documento 
sumario, con información exdusiva que posee importancia colectiva y registra acontecimientos 
coyunturales. 
Adquiere valores secundarios de tipo histórico según el Acuerdo 001 de 2024 emitido por el 

· Archivo General de la Nación, por ser documentos dispositivos que reflejan la linea asumida por ., 
la Entidad, en el cumplimiento de las Políticas de Gestión y Oesempeflo, dadas por el Gobierno 
Nacional. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en el 
. Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, la digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

' Los documentos físicos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la normalividad del AGN. 

Subserie documental con valores secundarios históricos. que registran los documentos 
: producidos por la entidad en ejercicio de sus atribuciones cohstltuciona1es y legales, con el 

propósito de infom,ar sobre la gestión realizada en relacif,n con el cumplimiento efectivo-de las 
funciones asignadas a la dependencia. 

los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) anos en' 
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